
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
ACTIVIDADES ECONOMICAS. 
 
Artículo 1. Hecho imponible. 
 
1. El Impuesto sobre Actividades Económicas es un tributo directo de carácter 
real, cuyo hecho imponible está constituido por el mero ejercicio, en territorio 
nacional, de actividades empresariales, profesionales o artísticas, se ejerzan o 
no en local determinado y se hallen o no especificadas en las tarifas del 
impuesto. 
 
2. Se consideran, a los efectos de este impuesto, actividades empresariales las 
ganaderas, cuando tengan carácter independiente, las mineras, industriales, 
comerciales y de servicios. No tienen, por consiguiente, tal consideración las 
actividades agrícolas, las ganaderas dependientes, las forestales y las 
pesqueras, no constituyendo hecho imponible por el impuesto, ninguna de 
ellas. 
 
A efectos de lo previsto en el párrafo anterior, tendrá la consideración de 
ganadería independiente el conjunto de cabezas de ganado que se encuentre 
comprendido en alguno de los casos siguientes: 
 

a) Que paste o se alimente fundamentalmente en tierras que no sean 
explotadas agrícola o forestalmente por el dueño del ganado. 
 
b) El estabulado fuera de las fincas rústicas. 
 
c) El trashumante o transterminante. 
 
d) Aquel que se alimente fundamentalmente con piensos no producidos 
en la finca en que se críe. 

 
3. No constituye hecho imponible en este impuesto el ejercicio de las siguientes 
actividades: 
 

a) La enajenación de bienes integrados en el activo fijo de las empresas 
que hubieran figurado debidamente inventariados como tal inmovilizado 
con más de dos años de antelación a la fecha de transmitirse, y la venta 
de bienes de uso particular y privado del vendedor siempre que los 
hubiese utilizado durante igual período de tiempo. 
 
b) La venta de los productos que se reciben en pago de trabajos 
personales o servicios profesionales. 
 
c) La exposición de artículos con el fin exclusivo de decoración o adorno 
del establecimiento. Por el contrario, estará sujeta al impuesto la 
exposición de artículos para regalo a los clientes. 
 
d) Cuando se trate de venta al por menor la realización de un solo acto u 
operación aislada. 



 
Artículo 2. Sujetos pasivos. 
 
Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídicas y las 
entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria siempre que realicen en territorio nacional 
cualquiera de las actividades que originan el hecho imponible. 
 
Artículo 3. Responsables. 

 
1. Las obligaciones tributarias pendientes de las sociedades y entidades con 
personalidad jurídica disueltas y liquidadas se transmitirán a los socios, 
coparticipes o cotitulares, que quedarán obligados solidariamente hasta los 
límites siguientes: 
 
a) Cuando no exista limitación de responsabilidad patrimonial, la cuantía 
íntegra de las deudas pendientes. 
 
b) Cuando legalmente se haya limitado la responsabilidad, el valor de la cuota 
de liquidación que les corresponda. 
 
Podrán transmitirse las deudas devengadas en la fecha de extinción de la 
personalidad jurídica de la sociedad o entidad, aunque no estén liquidadas.  
 
2. Las obligaciones tributarias pendientes de las sociedades mercantiles, en 
supuestos de extinción o disolución sin liquidación, se transmitirá a las 
personas o entidades que sucedan, o sean beneficiarios de la operación. 
 
3. Las obligaciones tributarias pendientes de las fundaciones, o entidades a 
que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, en caso de 
disolución de las mismas, se transmitirán a los destinatarios de los bienes y 
derechos de las fundaciones, o los partícipes o cotitulares de dichas entidades. 
 
4. Las sanciones que procedan por las infracciones cometidas por las 
sociedades y entidades a las cuales se refieren los apartados 2, 3, 4 del 
presente artículo se exigirán a los sucesores de aquéllas. 
 
5. Responderán solidariamente de la deuda tributaria las siguientes personas o 
entidades: 
 
a) Las que sean causantes o colaboren activamente en la realización de una 
infracción tributaria. Su responsabilidad se extiende a la sanción. 
 
b) Los partícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 35.4 
de la Ley General Tributaria, en proporción a sus respectivas participaciones. 
 
c) Quienes sucedan por cualquier concepto en la titularidad de explotaciones 
económicas, por las obligaciones tributarias contraídas por el titular y derivadas 
de su ejercicio. 
 



Se exceptúan de responsabilidad las adquisiciones efectuadas en un 
procedimiento concursal. 
 
6. Responderán subsidiariamente de la deuda tributaria, los administradores de 
hecho o de derecho de las personas jurídicas que no hubieran realizado los 
actos necesarios de su incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias hasta los límites siguientes: 
 
a) Cuando se ha cometido infracciones tributarias responderán de la deuda 
tributaria pendiente y de las sanciones. 
 
b) En supuestos de cese de las actividades, por las obligaciones tributarias 
devengadas, que se encuentren pendientes en la fecha de cese, siempre que 
no hubieran hecho lo necesario para su pago o hubieran adoptado acuerdos 
causantes del impago. 
 
7. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los términos y de acuerdo con 
el procedimiento previsto a la Ley General Tributaria. 
 
Artículo 4. Exenciones 
 
1. Están exentos del impuesto: 
 
a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las entidades locales, así como 
los organismos autónomos del Estado y las entidades de derecho público de 
análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de las entidades locales. 
 
b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su actividad en territorio 
español, durante los dos primeros períodos impositivos de este impuesto en 
que se desarrolle aquélla. A estos efectos, no se considerará que se ha 
producido el inicio del ejercicio de una actividad cuando ésta se haya 
desarrollado anteriormente bajo otra titularidad, circunstancia que se entenderá 
que concurre, entre otros supuestos, en los casos de fusión, escisión o 
aportación de ramas de actividad. 
 
c) Los siguientes sujetos pasivos: 
 

a) Las personas físicas. 
 
b) Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, las sociedades 

civiles y las entidades del artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, que tengan un importe neto de la cifra de 
negocios inferior a 1.000.000 de euros. 

 
En cuanto a los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes, la exención sólo alcanzará a los que operen en España mediante 
establecimiento permanente, siempre que tengan un importe neto de la cifra de 
negocios inferior a 1.000.000 de euros. 
 



A efectos de la aplicación de la exención prevista en este párrafo, se tendrán 
en cuenta las siguientes reglas: 
 

1ª El importe neto de la cifra de negocios se determinará de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 191 del Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1564/1989, de 22 de diciembre. 
 
2ª El importe neto de la cifra de negocios será, en el caso de los sujetos 
pasivos del Impuesto sobre Sociedades o de los contribuyentes por el 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, el del período impositivo 
cuyo plazo de presentación de declaraciones por dichos tributos hubiese 
finalizado el año anterior al del devengo de este impuesto. En el caso de 
las sociedades civiles y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, el importe neto 
de la cifra de negocios será el que corresponda al penúltimo año anterior 
al de devengo de este impuesto. Si dicho período impositivo hubiera 
tenido una duración inferior al año natural, el importe neto de la cifra de 
negocios se elevará al año. 
 
3ª Para el cálculo del importe de la cifra de negocios del sujeto pasivo, 
se tendrá en cuenta el conjunto de las actividades económicas ejercidas 
por él. No obstante, cuando la entidad forme parte de un grupo de 
sociedades en el sentido del artículo 42 del Código de Comercio, el 
importe neto de la cifra de negocios se referirá al conjunto de entidades 
pertenecientes a dicho grupo. A efectos de lo dispuesto en el párrafo 
anterior, se entenderá que los casos del artículo 42 del Código de 
Comercio son los recogidos en la sección 1ª del capítulo I de las normas 
para la formulación de las cuentas anuales consolidadas, aprobadas por 
Real Decreto 1815/1991, de 20 de diciembre. 
 
4ª. En el supuesto de los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes, se atenderá al importe neto de la cifra de negocios 
imputable al conjunto de los establecimientos permanentes situados en 
territorio español. 

 
d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las mutualidades de 
previsión social reguladas en el Texto Refundido de la Ley de Ordenación y 
Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por el Real decreto Legislativo 
6/2004, de 29 de octubre. 
 
e) Los organismos públicos de investigación, los establecimientos de 
enseñanza en todos sus grados costeados íntegramente con fondos del 
Estado, de las Comunidades Autónomas o de las entidades locales, o por 
fundaciones declaradas benéficas o de utilidad pública, y los establecimientos 
de enseñanza en todos sus grados que, careciendo de ánimo de lucro, 
estuvieren en régimen de concierto educativo, incluso si facilitasen a sus 
alumnos libros o artículos de escritorio o les prestasen los servicios de media 
pensión o internado y aunque por excepción vendan en el mismo 
establecimiento, los productos de los talleres dedicados a dicha enseñanza, 



siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad para ningún particular o 
tercera persona, se destine, exclusivamente, a la adquisición de materias 
primas o al sostenimiento del establecimiento. 
 
f) Las asociaciones y fundaciones de disminuidos físicos, psíquicos y 
sensoriales, sin ánimo de lucro, por las actividades de carácter pedagógico, 
científico, asistenciales y de empleo que para la enseñanza, educación, 
rehabilitación y tutela de minusválidos realicen, aunque vendan los productos 
de los talleres dedicados a dichos fines, siempre que el importe de dicha venta, 
sin utilidad para ningún particular o tercera persona, se destine exclusivamente 
a la adquisición de materias primas o al sostenimiento del establecimiento.  
 
g) La Cruz Roja Española 
 
h) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación la exención en virtud de 
tratados o convenios internacionales 
 
i) Al amparo de lo previsto en el artículo 15.2 de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de Régimen fiscal de las Entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo, estarán exentas, por las explotaciones 
económicas detalladas en el artículo 7 de dicha Ley que desarrollen en 
cumplimiento de su objeto o finalidad específica, las siguientes entidades sin 
finalidades lucrativas, siempre que cumplan los requisitos establecidos en el 
artículo 3 de esa misma Ley: 
 

- Las fundaciones. 
 
- Las asociaciones declaradas de utilidad pública. 
 
- Las organizaciones no gubernamentales de desarrollo a que se refiere 
la Ley 23/1998, de 7 de julio, de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo, siempre que tengan alguna de las formas jurídicas a que se 
refieren los párrafos anteriores. 
 
- Las delegaciones de fundaciones extranjeras inscritas en el Registro 
de Fundaciones. 
 
- Las federaciones deportivas españolas, las federaciones deportivas 
territoriales de ámbito autonómico integradas en aquéllas, el Comité 
Olímpico Español y el Comité Paraolímpico Español. 
 
Esta exención estará condicionada a que la entidad comunique al 
Ayuntamiento que se ha acogido al régimen especial y al cumplimiento 
de los requisitos establecidos en la Ley 49/2002. Dicha comunicación 
habrá de presentarse junto con la declaración de alta en el impuesto, 
que sólo procederá cuando el sujeto pasivo no esté exento por 
aplicación de lo dispuesto en las letras anteriores de este artículo. 
 
- Las federaciones y asociaciones de las entidades sin fines lucrativos a 
que se refieren los párrafos anteriores. 



2. Las exenciones previstas en los párrafos e) y f) del apartado 1 de este 
artículo tendrán carácter rogado y se concederán, cuando proceda, a instancia 
de parte. 
 
Artículo 5. Bonificaciones 

 
1. Cooperativas y sociedades agrarias de transformación Las cooperativas, sus 
Uniones, Federaciones y Confederaciones, así como las Sociedades Agrarias 
de Transformación disfrutarán de la bonificación del 95% de la cuota que prevé 
la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de Cooperativas. 
 
2. Inicio de actividad profesional. 
 
Una bonificación del 50 por 100 de la cuota correspondiente, para quienes 
inicien el ejercicio de cualquier actividad profesional, durante los cinco años de 
actividad siguientes a la conclusión del segundo período impositivo de 
desarrollo de aquélla. El período de aplicación de la bonificación caducará 
transcurridos cinco años desde la finalización de la exención prevista en el 
artículo 82.1.b) del TRLRHL. 
 
3. Inicio de actividad empresarial. 
 
Una bonificación del 50 por 100 de la cuota correspondiente, para quienes 
inicien el ejercicio de cualquier actividad empresarial y tributen por cuota 
municipal, durante los cinco años de actividad siguientes a la conclusión del 
segundo período impositivo de desarrollo de aquélla. 
 
La aplicación de la bonificación requerirá que la actividad económica no se 
haya ejercido anteriormente bajo otra titularidad. Se entenderá que la actividad 
se ha ejercido anteriormente bajo otra titularidad, entre otros, en los supuestos 
de fusión, escisión o aportación de ramas de actividad. 
 
El período de aplicación de la bonificación caducará transcurridos cinco años 
desde la finalización de la exención prevista en el artículo 82.1.b) del TRLRHL. 
La bonificación es de carácter rogado y deberá solicitarse al Ayuntamiento 
antes de la fecha de devengo del impuesto. 
 
4. Creación de empleo. 
 
Quienes tributen por cuota municipal y hayan incrementado el promedio de su 
plantilla de trabajadores con contrato indefinido durante el periodo impositivo 
inmediato anterior al de la aplicación de la bonificación, en relación con el 
periodo anterior a aquél, tendrán derecho a disfrutar de una bonificación de 
hasta el 50%, en función del porcentaje de incremento de plantilla que se haya 
producido, según la siguiente escala: 
 
Incremento de plantilla igual o superior al 10%: 10% de bonificación. 
Incremento de plantilla igual o superior al 20%: 20% de bonificación. 
Incremento de plantilla igual o superior al 30%: 30% de bonificación. 
Incremento de plantilla igual o superior al 40%: 40% de bonificación. 



Incremento de plantilla igual o superior al 50%: 50% de bonificación. 
 
Esta bonificación deberá solicitarse al Ayuntamiento dentro del primer trimestre 
del ejercicio para el que se solicite su aplicación. La solicitud deberá ir 
acompañada de la documentación acreditativa del incremento de plantilla 
producido, consistente en una certificación de la Seguridad Social indicando el 
promedio de trabajadores de la empresa solicitante afiliados a la Seguridad 
Social con contrato indefinido en el año anterior a producirse el incremento y en 
el año de producirse el incremento que dé lugar a la bonificación. 
 
5. Bonificación por respeto al medio ambiente. 
 
Podrán disfrutar de una bonificación del 50 por ciento de la cuota 
correspondiente al ejercicio siguiente, para aquellos sujetos pasivos que 
tributen por cuota municipal y utilicen o produzcan energía a partir de 
instalaciones por aprovechamiento de energías renovables o sistemas de 
cogeneración, sin estar obligados a ello por la normativa urbanística o las 
ordenanzas municipales. 
 
A estos efectos, se considerarán instalaciones para el aprovechamiento de las 
energías renovables las contempladas y definidas como tales en el Plan de 
Fomento de las Energías Renovables. Se considerarán sistemas de 
cogeneración los equipos e instalaciones que permitan la producción conjunta 
de electricidad y energía térmica útil. 
 
Esta bonificación deberá solicitarse en el Ayuntamiento dentro del ejercicio 
anterior al de su aplicación, se presentará junto con la solicitud, la licencia de 
obras concedida por el Ayuntamiento, así como la concesión de la licencia de 
apertura de actividad que contenga las instalaciones de energías renovables o 
sistemas de cogeneración. 
 
6. Alcance de las bonificaciones. 
 
Las bonificaciones establecidas en este artículo se aplicarán sobre la cuota 
tributaria integrada por la cuota de tarifa ponderada por el coeficiente del 
artículo 86 del TRLRHL y modificada por el coeficiente de situación. Las 
bonificaciones previstas en los anteriores números 2 al 4, se aplicarán a las 
cuotas resultantes de aplicar, en su caso, las bonificaciones correspondientes a 
sus respectivos números precedentes. 
 
Artículo 6. Cuota tributaria. 

 
La cuota tributaria será la resultante de aplicar las tarifas del impuesto, de 
acuerdo con los preceptos contenidos en el TRLRHL y en las disposiciones que 
la complementen y desarrollen, y los coeficientes y las bonificaciones previstos 
en los artículos 5, 7 y 8 de esta ordenanza fiscal. 
 
Artículo 7. Coeficiente de ponderación. 

 



Sobre las cuotas municipales fijadas en las tarifas del impuesto se aplicará, en 
todo caso, un coeficiente de ponderación, determinado en función del importe 
neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo. 
 
Dicho coeficiente se determinará de acuerdo con el siguiente cuadro: 
 
Importe neto de la cifra de negocios (euros)                                  Coeficiente 
 
Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00                                            1,29 
 
Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00                                          1,30 
 
Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00                                        1,32 
 
Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00                                      1,33 
 
Más de 100.000.000,00                                                                      1,35 
 
Sin cifra neta de negocio                                                                    1,31 
 
A los efectos de la aplicación del coeficiente a que se refiere este artículo, el 
importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo será el correspondiente al 
conjunto de actividades económicas ejercidas por él y se determinará de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 82.1.c) del TRLRHL. 
 
Artículo 8. Coeficiente de situación. 
 
1. A los efectos de lo previsto en el artículo 87 del TRLRHL, las vías públicas 
de este municipio se clasifican en 5 categorías fiscales: 
 

Categoría de la vía pública 

 1a 2a 3a 4a 5a 

Coeficiente aplicable 1,6691 1,5455 1,4218 1,2363 1,0508 

 
2. Para la aplicación de estos coeficientes, se utilizará la clasificación de vía 
pública establecida en el Índice Alfabético de Vías Públicas del Municipio y sus 
normas de aplicación. 
 
Artículo 9. Período impositivo y devengo 
 
1. El período impositivo coincide con el año natural, excepto cuando se trate de 
declaraciones de alta, en cuyo caso abarcará desde la fecha de comienzo de la 
actividad hasta el final del año natural. 
 
2. El impuesto se devenga el primer día del período impositivo y las cuotas 
serán irreducibles, salvo cuando, en los casos de declaración de alta, el día de 
comienzo de la actividad no coincida con el año natural, en cuyo supuesto las 
cuotas se calcularán proporcionalmente al número de trimestres naturales que 
restan para finalizar el año, incluido el del comienzo del ejercicio de la 
actividad. 



 
Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio de la actividad, las 
cuotas serán prorrateables por trimestres naturales, excluido aquel en el que se 
produzca dicho cese. A tal fin los sujetos pasivos podrán solicitar la devolución 
de la parte de la cuota correspondiente a los trimestres naturales en los que no 
se hubiera ejercido la actividad. 
 
3. Tratándose de espectáculos, cuando las cuotas estén establecidas por 
actuaciones aisladas, el devengo se produce por la realización de cada una de 
ellas, debiéndose presentar las correspondientes declaraciones en la forma 
que se establezca reglamentariamente. 
 
Artículo 10. Régimen de declaración e ingreso 
 
1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos dictados en 
vía de gestión tributaria de este impuesto se llevará a cabo por el Ayuntamiento 
y comprenderá las funciones de concesión y denegación de exenciones y 
bonificaciones, realización de las liquidaciones conducentes a la determinación 
de las deudas tributarias, emisión de los instrumentos de cobro, resolución de 
los expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los 
recursos que se interpongan contra dichos actos y actuaciones para la 
información y asistencia al contribuyente referidas a las materias comprendidas 
en este apartado. 
 
2. Anualmente se elaborará un padrón confeccionado a partir de la información 
contenida en la Matrícula elaborada por el Ministerio de Economía y Hacienda. 
El padrón se expondrá al público mediante anuncios en el Boletín Oficial de la 
Provincia y Tablón de Anuncios del Ayuntamiento durante el plazo de quince 
días al efecto de que los interesados puedan examinarlo y, en su caso, 
formular las reclamaciones que estimen oportunas. La exposición al público del 
padrón producirá los efectos de notificación de la liquidación a cada uno de los 
sujetos pasivos. 
 
El pago de las cuotas anuales se realizará en el período de cobro comprendido 
desde el 1 de septiembre hasta el 31 de octubre, ambos inclusive, de cada año, 
o si estos fueran inhábiles, los inmediatos hábiles posteriores. 
 

3. En el caso de las altas, las liquidaciones serán notificadas individualmente y 
serán satisfechas en los siguientes plazos: 
 

a) Para las notificadas durante la primera quincena del mes, hasta el día 
20 del mes posterior o inmediato hábil posterior. 
 
b) Para las notificadas durante la segunda quincena del mes, hasta el 
día 5 del segundo mes posterior o inmediato hábil posterior. 
 

Artículo 11. Inspección 
 

Por delegación del Ministerio de Economía y Hacienda, el Ayuntamiento 
ejercerá las funciones de inspección del impuesto, que comprenderán la 



comprobación y la investigación, la práctica de las liquidaciones tributarias que, 
en su caso, sean procedentes y la notificación de la inclusión, exclusión o 
alteración de los datos contenidos en la matrícula. 
 
Disposición Transitoria 
 
De acuerdo con lo establecido en la Disposición transitoria cuarta del TRLRHL, 
quienes a la fecha de comienzo de aplicación del Impuesto sobre Actividades 
Económicas gozaran de cualquier beneficio fiscal en la Licencia Fiscal de 
Actividades Comerciales e Industriales o en la Licencia Fiscal de Actividades 
Profesionales y de Artistas continuarán disfrutando de ellos en el impuesto 
citado en primer lugar hasta la fecha de su extinción, y si no tuvieran término de 
disfrute, hasta el 31 de diciembre de 1994, inclusive. 
 
Disposición Final 

 
La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y se aplicará a partir del 1 de enero del ejercicio 
siguiente, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 
 
 
 Fecha aprobación provisional: Pleno Extraordinario 23 de octubre de 2009 (BOP núm. 258 de 

30/10/2009). 

 Publicación acuerdo definitivo: BOP núm. 310 de 31/12/2009. 

 
 Fecha aprobación provisional: Pleno 30 de octubre de 2019 (BOP núm. 217 de 12/11/2019). 

 Publicación acuerdo definitivo: BOP núm. 4 de 8/01/2020. 

 
 Fecha aprobación provisional: Pleno 7 de noviembre de 2024 (BOP núm. 218 de 12/11/2024). 

 Publicación acuerdo definitivo: BOP núm. 251 de 31/12/2024. 

 


